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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE MADRID

1936 Resolución  de  29  de  diciembre  de  2010  de  la  Secretaría  General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio por la que se hace pública la rectificación de los errores
materiales constatados en la documentación puesta a disposición de
los licitadores en el  Portal  de la  Contratación de la  Comunidad de
Madrid (www.madrid.org/contratospublicos), relativa a la licitación para
el otorgamiento en régimen de concurrencia de seis concesiones de
dominio  público,  y  se  amplía  consecuentemente  el  plazo  de
presentación  de  proposiciones.

Constatados errores materiales relativos a la licitación para el otorgamiento en
régimen de concurrencia de seis concesiones de dominio público destinadas a la
redacción de proyecto, la construcción y explotación (en régimen de cesión de uso)
de viviendas en varios municipios de la Comunidad de Madrid. Expedientes n.º:
CD1/2010, CD2/2010, CD3/2010, CD4/2010, CD5/2010 y CD6/2010, se acuerda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común:

Primero: Hacer pública la rectificación de los errores materiales constatados en
las seis convocatorias que fueron anunciadas en los BOE n.º 300 y 301, de 10 y 11
de diciembre de 2010, respectivamente.

Segundo:  Consecuentemente,  ampliar  el  plazo  de  presentación  de
proposiciones  por  parte  de  los  interesados  hasta  las  siguientes  fechas:
Expedientes CD1/2010 y CD5/2010 hasta el 14 de febrero de 2011. Expedientes
CD2/2010, CD4/2010 y CD6/2010 hasta el 15 de febrero de 2011. Expediente
CD3/2010 hasta el 16 de febrero de 2011.

Tercero: Los respectivos Pliegos de Condiciones y de Prescripciones Técnicas
modificados,  correspondientes  a  cada una de  las  seis  concesiones,  una vez
corregidos los errores constatados, están a disposición de los licitadores en el
Portal  de  la  Contratación  de  la  Comunidad  de  Madrid  (www.madrid.org/
contratospublicos)

Madrid, 12 de enero de 2011.- El Secretario General Técnico, Alfonso Moreno
Gómez.
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